


Jf SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor PTesidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de octubre de 1936. 

La reorganizaci6n a que están siendo so­

metidas las colonias del Estado,-algunas de las cuales 

responden ya totalmente a los fines de su creaci6n, ha 

revelado la necesidad. de intr.·oducir en la ley #758 de fe­

cha 9 de octubre de 1934.(Gaceta Oficial #4725) algunas 

modificaciones ·que c·orri·jan las deficiencias que se ad-
.. 

vierten en ella y hagan posible la labor de reorganiza­

ci6n ya señalada.· 

1Ul Bl \ 

La ley sobre colonizaci6n en terrenos del 

Estado y �n la lín€a fronteriza, señala en su artículo 7 

las causas por las cuales pueden ser cancelados los con­

tratos que amparan a los colonos, pero no incluye, entre 

esas causas de rescisi6n, la mal� conducta de un colono 

que no observe estrictamente las reglas que sean dictadas 

para el régimen econ6mico y social de la colonia. Tampo­

co indica dicha ley el procedimiento a seguir en caso de 

cancelación de un contrato hecho al amparo de ella, ni de-
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termina cuál será la suerte que correrán las mejoras fo­

mentadas por el colono cuyo contrato sea cancelado. 

El proyecto de ley que acompaña al presen­

te mensaje, incluye la mala conducta entre las causas 

que puedan dar lugar a la cancelaci6n de los contratos 

regidos por la ley #758, indica el procedimiento a se­

guir en este caso y contiene algunas reglas que sé han 

considerado necesarias para el régimen de las colonias 

y que no figuran en la ley de fecha 9 de octubre de 1934. 

En caso de expulsi6n de un colono, por cau­

sa de inconducta notoria, el proyecto le reconoce la pro­

piedad de las mejoras del predio que tenia en cultivo, 

pero dispone, en cambio, que las deudas contraídas por 

el colono en calidad de tal, sea dentro o fuera de la co­

lonia, serán deducidas del valor a que asciendan sus me­

joras. Esta disposici6n, además de ser equitativa, con­

tribuiría poderosamente a afirmar el crédito de los colo­

nos, y sería un medio de poner indirectamente a su dispo­

sici6n mayor cantidad de recursos para sus empresas agrí­

colas. 

Para garantizar del modo más satisfactorio 

posible los derechos del colono cuyo contrato sea cance­

lado porque no observe buena conducta o porque no se su-

jete a las reglas que dicte la Secretaria de Estado de 
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Agricultura para el régimen econ6mico y social de la 

colonia, el proyecto dispone que la Com.isi6n encarga­

da de tasar las mejoras del predio que dicho colono 

tenía en cultivo, estará compuesta por el Administra­

dor de la colonia, por el Presidente de la Cooperati­

va que funcione en la misma y por tres colonos esco­

gidos por el Secretario de Estado de Agricultura en­

tre los que tengan por su conducta y la importancia de 

sus cultivos mayor autoridad moral en el seno de la co­

lonia. 

Ruégole, Señor Presidente, someter el anexo 

proyecto a la 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- El artículo 6 de la ley #758, de fecha 9 
de octubre de 1934 {Gaceta Oficial #4725) queda modifi­
cado del modo siguiente: 

"Art. 6.- Cuando un colono no observe buena 
conducta, o cuando no se sujete a las reglas que 
dicte la Secretaría de Estado de Agricultura para 
el régimen social y agrícola de la colonia, se le 
podrá cancelar el contrato y expulsar de la colo­
nia por decisión adoptada por el Secretario de Es­
tado de .Agricultura previa acusación formulada por 
el Administrador de la Colonia y apoyada por el Je­
fe de la Sección de Colonización. 

Párrafo I.- El colono euyo contrato sea can­
celado por una de las causas_indicadas en este ar­
tículo, conservará su derecho de propiedad sobre el 
valor de las mejoras del predio que tenía en culti­
vo y que él mismo haya fomentado, así como sobre los 
animales y efectos por él poseídos a título de pro­
pietario. El valor de dichas mejoras será aprecia­
do por una comisión compuesta por el Administrador 
de la Colonia, por el Presidente de la Cooperativa 
que funcione en la misma, y por tres colonos esco­
gidos por el Secretario de Estado de Agricultura en­
tre los que tengan por su conducta y la importancia 
de sus cultivos mayor autovidad moral en el seno de 
la colonia. La decisión de esta comisi6n no estará 
sujeta a ningún recurso. 

Párrafo II.- Cuando un colono sea expulsado de 
la colonia por inconduota o por inobservancia de las 
reglas dictadas por la Secretaría de Estado de Agri­
cultura para el régimen económico y social de la colo­
nia, las mejoras a que tenga derecho, valoradas en la 
forma ya indicada, podrán ser adquiridas sea por el 
Estado o sea por un particular cualquiera a quien se 
impondrá esta obligaci6n como condici6n para que sea 
aceptada su solicitud de adjudicaci6n del predio de 
que se trata. 

Párrafo III. - Las deudas contraídas por el colo­
no a título de tal, sea dentro o fuera de la colonia, 
se deducirán del valor a que se eleven sus mejoras de 
acuerdo con la tasaci6n hecha en la forma indicada en 
el párrafo primero de este articulo". 

Dada, etc. etc. 
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Ciudad Tr ujillo, 
Distrito e Santo Do in�o. 

Cotubr� 14, 1936. 

en ral1simo �r. hafael L. rujillo 
Preei 1 ento de la Repúblioa.· 
i udad. 

Hon. eilor ·recid nte: 

! viso a Ud. recibo de su 
ofinio i �·�97 de fe.ha - l corrie· e J del 
pr yectc �e ley por ca o �e.lo s odific e� 
artículo ; ó de iu ley ; 1158, de iac a 9 de oo- -
tubre de 19&4 sobre oon�rat s dé colonos. 

P14ceu.1e ;ar t.:.i..cip rle qu 
el Senado prob6 dicho proJecto y lo r dtiO a 
la •áuarn de iput dos, ar los fines constitu­
cion . s. 

on senti�ien o e la ntis 
óistin0uida consideración, saluda e úd. 1nuy a tBn­
t.n, ente, 

1/ 

¿ 
t.tto ti 

1caprEsi énte 
en f uno iones de i'r :eid en t • 
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viud a rujillo, 

i t:rito de Snt to ,o .. inc:. '. 
Cctubre 1 ,l9j6. 

Senor resiente de 1- Ro . C6wara da Di • t d s. 
-iuda • 

r bado por el �· · ado, l'ce,,e 
remitir Ud., para los fi s e n t·tuci nal � el 
pro�ec to de le¡ por ouyo rr e ío se od if ioa el art. 
6 ... a le .. �

1 
75 , 1 c f-..{,,.¡t - a€ �eta r de 1934 

sobre contr t � e e lQno • 

._________----AJ�f.�t:hn 
lic pr 0Eiid nte 

n funo1oñes do �e. 
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